
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RPA AVELLANEDA N° 2 (01005): DESDE 29 AL 31 DE MARZO 2021
 
 
A: Sr. Ricardo Julián JUÁREZ (RPA Avellaneda N° 2 (01005)),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                             VARIOS Nº 169/21

Sr. Interventor
Ricardo Julián JUAREZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado 
que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido entre el 29  y el 31 de marzo de 2021, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Caso COVID POSITIVO Avellaneda N° 2 
2 mensajes


rs01005@rrss.dnrpa.gov.ar <rs01005@rrss.dnrpa.gov.ar> 28 de marzo de 2021 a las 10:36
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.


 


Me contacto para informar que el día de ayer recibimos la confirmación de un caso COVID19 positivo en nuestro
Registro, Avellaneda N° 2, precisamente la persona que resulto positiva es Eva María Giglio,


Encargada suplente, adjunto el informe del laboratorio de análisis clínicos.


 


Detalle:


 


El martes 23 fue el último día de Eva se presentó a trabajar en la oficina, ya que el miércoles 24 coincidió el feriado
Nacional con el inicio de la manifestación de los síntomas clínicos y por precaución


Y hasta el momento que obtuviéramos el resultado del hisopado decidimos que jueves y viernes pasados tampoco se
presente en el Registro.


 


Lógicamente al compartir el ámbito laboral durante varias horas al día las demás personas que trabajamos en el Registro
estamos encuadrados en lo que se denominan “contactos estrechos”.


 


Todo este fue informado el día de ayer a la línea de atención telefónica N° 148 de la Provincia de Buenos Aires que nos
recomendó:


 


1 No realizar hisopados ya que hasta el momento no hay ninguna otra persona con síntomas.


 


2 Ponernos en aislamiento por ser considerados “contactos estrechos” durante el plazo de 10 -12 días corridos contando
como día inicial el Martes 23 a las 16 Hs. que es el momento en el que dejamos de tener contacto con la persona
positiva.


 


Por último, intente conseguir nombre, apellido y legajo de la persona que me atendió telefónicamente y me menciono
que no estaba autorizada a brindar esa información y  menciono que su nombre es Laura.


 


Con toda esta información entiendo que lo indicado según la autoridad sanitaria Provincial,  seria no abrir el Registro los
días Lunes 29, Martes 30 y Miércoles 31, ya que el resto de los días de la semana son feriados, el plazo para completar
los 10 -12 dias de aislamiento se cumplen entre Jueves 1 y Sábado 3 de Abril, por lo que estaríamos en condiciones de
retomar la actividad el día Lunes 5 de Abril.
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Hasta aquí informo lo sucedido hasta el día de la fecha y aguardo instrucciones para actuar según lo que dispongan.


 


Pido disculpas por escribir el día domingo pero lamentablemente obtuve la confirmación del caso positivo el fin de
semana y el día de ayer resulto muy dificultoso comunicarse a la mencionada línea de atención de la Provincia de Bs as.


 


 


Saludos cordiales.


 


 


Ricardo Juarez.
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Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 28 de marzo de 2021 a las 10:54
Para: rs01005@rrss.dnrpa.gov.ar
CC: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día. Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, “cancelar todos” utilizando la opción “protocolo
sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente) todos los turnos para el período de
cierre (29/3/21 al 31/3/21, inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al
solicitante del turno.



https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f3c6f4e7fc&view=att&th=178790ccb081b8cf&attid=0.1&disp=inline&safe=1&zw
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2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 


Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]



mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
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